
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

30 de Septiembre 2024 
Abg. Miguel Roldán 
Gerente General 
EP Portoviejo PORTOVIAL 

 
 











Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6324

Portoviejo, 22 de octubre de 2024

PARA: Sra. Ing. Bertha Mercedes Giler Cedeño
Coordinador/a Administrativo/a 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACION DE GASTO Y EMISION DE
CERTIFICACIONES POA Y PRESUPUESTARIA PARA EL
REEMBOLSO DE VIATICOS 

 
De mi consideración: 
 
 
Mediante Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845 de fecha 21 de octubre
de 2024 emitido por la máxima autoridad de la empresa PORTOVIAL EP, el Abg.
Miguel Roldan Morales en el cual remite autorización a la delegación de los funcionarios 
  

Ingeniera Mayra Tatiana Meza Macías/ DIRECTORA DE GESTION 
INSTITUCIONAL

  

Abogado Jhonny José Mera Macias/ COORDINADOR/A DE MATRICULACIÓN
Y REVISIÓN VEHICULAR

  

Ingeniero Oscar Eduardo Salazar Salazar/ ESPECIALISTA DE TECNOLOGÍA DE
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

  
Mediante invitación remitida a participar del V FORO NACIONAL DE MOVILIDAD
‘‘MESA TECNICA-TERCERA PLACA Y ACREDITACIÓN SAE ISO 17020 PARA
RTV’’que se realizara en la ciudad de CUENCA el viernes 25 de octubre del 2024. Para
ello se solicita la AUTORIZACION DE GASTO Y EMISION DE CERTIFICACIONES
POA Y PRESUPUESTARIA, con el objetivo de cubrir los viáticos a los funcionarios
descritos en el Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845 y en su alcance al
memorando antes mencionado PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0847 se autoriza que el
traslado a la ciudad de CUENCA su salida sea el día jueves 24 de octubre y su retorno el
día sábado 26 de octubre. 
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6324

Portoviejo, 22 de octubre de 2024

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

DETALLE SERVIDOR DIAS
VALOR 
POR 
DIA

TOTAL, A 
CERTIFICAR 
EN 
VIATICOS 

53.03.03
VIATICOS Y 
SUBSISTENCIAS 
AL INTERIOR

Ing. Mayra
Tatiana Meza 
Macías

2 $130 $260 

Abg. Jhonny José
Mera Macias

2 $80 $160 

Ing. Oscar
Eduardo Salazar 
Salazar

2 $80 $160 

TOTAL, A CERTIFICAR $580,00 

 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Lcda. Karolina Monserrate Urdanigo Vélez
ANALISTA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES  

Anexos: 
- 2024-09-30_invitaciÓn_abg._miguel_roldán_5_fnm.pdf
- portovial-2024-ger-mem-0845-signed.pdf
- portovial-2024-ger-mem-0847-signed.pdf

MM
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Firmado electrónicamente por:
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URDANIGO VELEZ



Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6387

Portoviejo, 08 de noviembre de 2024

PARA: Sra. Ing. Katty Marisol Parraga Zambrano
Especialista de Contabilidad 

  Sra. CPA. Jessica María Mera Arteaga
Tesorera 

ASUNTO: ORDDEN DE DEVOLUCION DE VIATICOS 

 
De mi consideración: 
 
Por delegación de la Máxima autoridad de PORTOVIAL EP mediante RESOLUCIÓN
PORTOVIAL 2023-GER-RES013 de fecha 01 de junio 2023 donde se ratifica el
contenido de la RESOLUCIÓN PORTOVIAL 2021-GER-RES024 en la cual delega a
la Ing. Mayra Tatiana Meza Macías la gestión de pagos de los procesos en estado de
ejecución. Toda vez que me desempeño en funciones en el cargo de DIRECTORA DE
DESARROLLO ORGANIZACIONAL PORTOVIAL EP desde el 24 de mayo del
2023 con Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-JMAT-MEM-0535  de fecha 30 de
octubre del 2024 por concepto de participación al evento “MESA TÉCNICA”
TERCERA PLACA Y acreditación SAE ISO17020 PARA RTV en la ciudad de
Cuenca” y en base a las recomendaciones del referido INFORME 
NRO.PORTOVIAL-DDO-2024-VIAT-0010, por un valor de total USD $ 160,00(ciento
sesenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) con estos datos, se
autoriza el pago a favor del Abg. Jhonny José Mera Macías  COORDINADOR/A DE
MATRICULACIÓN Y REVISIÓN VEHICULAR  , por concepto reembolso de
valores de viáticos , correspondiente del  24 al 26 de octubre  de 2024 en la ciudad de 
Cuenca. 
 
 Se adjunta documentación de soporte para su revisión y atención.
 

 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Mayra Tatiana Meza Macías
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6387

Portoviejo, 08 de noviembre de 2024

DIRECTORA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  

Referencias: 
- PORTOVIAL-2024-JMAT-MEM-0535 

Anexos: 
- INFORME JHONNY MERA.pdf
- SOLICITUD JHONNY MERA.pdf
- FACTURA JHONNY MERA.pdf
- PORTOVIAL-2024-JMAT-MEM-0535-signed.pdf
- 2024-09-30_invitaciÓn_abg._miguel_roldán_5_fnm_(3).pdf
- portovial-2024-ger-mem-0845-signed_(2) (1).pdf
- PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0847.pdf
- portovial-2024-dgi-mem-6324-signed_(2) (3).pdf
- hoja_de_ruta_portovial-2024-dgi-mem-6324 (2).pdf
- certificacion_poa_23_de_octubre_de_2024_09-44-0667190bb64b4ff-signed_(2) (2).pdf
- 110._reembolso_de_gasto_para_víaticos.-signed-signed (3).pdf
- JHONNY MERA.pdf

Copia: 
Sr. Abg. José Miguel Roldan Morales
Gerente General
 

Sr. Abg. Jhonny Jose Mera Macias
Coordinador/a de Matriculación y Revisión Vehicular
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6585

Portoviejo, 11 de diciembre de 2024

PARA: Srta. Econ. Dayana Judith Delgado Loor
Analista de Contabilidad 1 

  Sra. Rita Vanessa Carrillo Ortega
Asistente Técnico Administrativo 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE ORDENES DE COMPRA - CATÁLOGO
ELECTRÓNICO 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a la normativa legal vigente en la cual se estable: 
 
Art. 112 del Reglamento General a la LOSNCP.- Liquidación de las órdenes de 
compra.- Una vez que el proveedor haya entregado a satisfacción de la entidad
contratante los bienes o servicios que consten en la orden de compra formalizada, se
deberá suscribir la respectiva acta entrega recepción, y se realizará el procedimiento de
liquidación de la orden de compra en el sistema informático del catálogo electrónico,
adjuntando la mencionada acta. En caso de incumplimiento de la liquidación de la orden
de compra por parte de la entidad contratante el Servicio Nacional de Contratación
Pública podrá iniciar el proceso de control respectiva. El Servicio Nacional de
Contratación Pública no es responsable del pago de las adquisiciones que se realicen a
través del catálogo electrónico. Dicha responsabilidad recae únicamente en las entidades
requirentes, emisoras de las órdenes de compra. 
 
Art. 325 del Reglamento General a la LOSNCP.- Contenido de las actas.- Las actas
de recepción provisional, parcial, total y definitivas serán suscritas por el contratista y el
Administrador del Contrato en representación de la entidad contratante. En el caso de
bienes, intervendrá también el Guardalmacén. Las actas contendrán los antecedentes,
condiciones generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica,
liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones
contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra
circunstancia que se estime necesaria. En las recepciones provisionales parciales, se hará
constar como antecedente los datos relacionados con la recepción precedente. La última
recepción provisional incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 
 
Tengo a bien poner en conocimiento órdenes de compra generadas a través de la
herramienta de catálogo electrónico, ante lo cual es necesario la liquidación de las
mismas toda vez se haya recibido el bien o servicio a entera satisfacción de la entidad
contratante, cuyo respaldo será la constancia del acta entrega recepción definitiva. 
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6585

Portoviejo, 11 de diciembre de 2024

ITEMS
OBJETO DE
CONTRATACIÓN

ADMINISTRADOR 
DE
LA ORDEN DE
COMPRA

REF. ORDENES 
DE
COMPRA

1

ADQUISICION DE
MATERIALES DE OFICINA
PARA LAS DIFERENTES
ÁREAS DE PORTOVIAL EP

Econ. Dayana Judith
Delgado Loor

Desde 
CE-20240002587825 
Hasta 
CE-20240002587869 
y
CE-20240002594147 

2

ADQUISICION DE
ESCRITORIOS Y SILLAS
PARA EL PERSONAL
ADMINISTRATIVO DE
PORTOVIAL EP

Sra. Rita Vanessa
Carrillo Ortega

CE-20240002653615 
CE-20240002653616 

 
Por su digno intermedio se solicita se extienda al área de Compras Públicas los
documentos de respaldo (acta de entrega recepción) hasta el 18 del presente mes,  para el
debido registro en el Sistema Oficial de Contratación Pública, con la finalidad de evitar
inconsistencias e incumplimiento a lo establecido en la normativa, tomando en
consideración que los bienes constan ingresados en la institución.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Mayra Tatiana Meza Macías
DIRECTORA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  

Referencias: 
- PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6578 

Anexos: 
- Catálogo electrónico.pdf
- Catálogo electrónico2.pdf
- Catálogo electrónico3.pdf
- Catálogo electrónico4.pdf
- Catálogo electrónico5.pdf
- Catálogo electrónico6.pdf
- RESOLUCIÓN DE INICIO - CATE_MAT_OFC-signed-signed-signed-signed.pdf
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6585

Portoviejo, 11 de diciembre de 2024

- resoluciÓn_de_inicio_-_cate_mobiliario-signed-signed-signed-signed (1).pdf
- PORTOVIAL-2024-DGI-MEM-6578-signed.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Mariana Vanessa Maquilon Cedeño
Técnico de Adquisiciones
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845

Portoviejo, 21 de octubre de 2024

PARA: Sra. Ing. Mayra Tatiana Meza Macías
Directora de Gestión Institucional 

  Sra. Abg. Lucia Mercedes Palma Mendoza
Coordinador/a de Talento Humano 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE VIÁTICOS PARA EL PERSONAL ASIGNADO 

 
De mi consideración: 
 
Estimadas reciban un cordial saludo, por medio de la presente me permito informarles lo 
siguiente: 
 
En atención a la invitación a participar del V FORO NACIONAL DE MOVILIDAD
‘‘MESA TECNICA-TERCERA PLACA Y ACREDITACIÓN SAE ISO 17020
PARA RTV’’, AUTORIZO la delegación a la invitación, con el fin de coordinar con el
área de Talento Humano la salida de los funcionarios y con la Dirección de Gestión
Institucional  los viáticos y/o asistencia de los delegados que menciono a continuación: 

Ingeniera Mayra Tatiana Meza Macías/ DIRECTORA DE GESTION 
INSTITUCIONAL 
Abogado Jhonny Jose Mera Macias/ COORDINADOR/A DE
MATRICULACIÓN Y REVISIÓN VEHICULAR 
Ingeniero Oscar Eduardo Salazar Salazar/ ESPECIALISTA DE TECNOLOGÍA
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Autorizo por su intermedio las gestiones pertinentes correspondientes para el reembolso
de los viáticos para la asistencia a mencionado evento, con salida el día jueves 24 y
retorno el día viernes 25 de octubre del 2024. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. José Miguel Roldan Morales
GERENTE GENERAL  
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845

Portoviejo, 21 de octubre de 2024

Anexos: 
- 2024-09-30 INVITACIÓN Abg. Miguel Roldán 5 FNM.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Jhonny Jose Mera Macias
Coordinador/a de Matriculación y Revisión Vehicular
 

Sra. Lcda. Karolina Monserrate Urdanigo Vélez
Analista de Servicios Institucionales
 

Sr. Ing. Lenin Ruben Moreira Arteaga
Especialista de Presupuesto y Sostenibilidad
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0847

Portoviejo, 22 de octubre de 2024

PARA: Sra. Ing. Mayra Tatiana Meza Macías
Directora de Gestión Institucional 

  Sra. Abg. Lucia Mercedes Palma Mendoza
Coordinador/a de Talento Humano 

ASUNTO: ALCANCE A Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845 

 
De mi consideración: 
 
Estimadas reciban un cordial saludo, por medio de la presente manifiesto un alcance al
Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845, ya que por error involuntario se
colocó: "(...) Autorizo por su intermedio las gestiones pertinentes correspondientes para

el reembolso de los viáticos para la asistencia a mencionado evento, con salida el día

jueves 24 y retorno el día viernes 25 de octubre del 2024. (...)". Ante lo citado, subsano
que el retorno será el día sábado 26 de octubre del 2024. 
  
Asimismo, es preciso adicionar que la invitación a participar del V FORO NACIONAL
DE MOVILIDAD ‘‘MESA TECNICA-TERCERA PLACA Y ACREDITACIÓN
SAE ISO 17020 PARA RTV’’ se realizará en la ciudad de Cuenca, Azuay, Ecuador. 
En base a lo expuesto, continuar con las gestiones pertinentes. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. José Miguel Roldan Morales
GERENTE GENERAL  

Anexos: 
- PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0845-signed.pdf
- 2024-09-30 INVITACIÓN Abg. Miguel Roldán 5 FNM.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Lenin Ruben Moreira Arteaga
Especialista de Presupuesto y Sostenibilidad
 

Sra. Lcda. Karolina Monserrate Urdanigo Vélez
Analista de Servicios Institucionales
 

Sr. Abg. Jhonny Jose Mera Macias
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-GER-MEM-0847

Portoviejo, 22 de octubre de 2024

Coordinador/a de Matriculación y Revisión Vehicular
 

Sr. Ing. Oscar Eduardo Salazar Salazar
Especialista de Tecnología de la Información y Comunicaciones
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Memorando Nro. PORTOVIAL-2024-JMAT-MEM-0535

Portoviejo, 30 de octubre de 2024

PARA: Sr. Abg. José Miguel Roldan Morales

Gerente General 

ASUNTO: SOLICITUD DE DEVOLUCION DE VIATICOS 

 

De mi consideración: 

 

Estimado Abogado, por medio del presente le solicito se autorice la devolucion de los

viaticos generados por motivo de haber estado delegado por su Autoridad en el V Foro

Nacional de Movidad que se realizo en la ciudad de Cuenca el dia 25 de octubre de 2024. 

 

Anexo los documentos de respaldo, tales como factura por los gastos generados. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Jhonny Jose Mera Macias

COORDINADOR/A DE MATRICULACIÓN Y REVISIÓN VEHICULAR  

Anexos: 

- INFORME JHONNY MERA.pdf

- SOLICITUD JHONNY MERA.pdf

- FACTURA JHONNY MERA.pdf
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